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Resumen
Los marcos regulatorios, que determinan la participación de las partes interesadas, deben respetar los 
principios para una participación eficaz y que sea oportuna, inclusiva, transparente e iterativa. Sin 
embargo, la creación e implementación de marcos regulatorios sobre temas innovadores, en ocasiones, 
suele estar sesgada por una parte dominante en la discusión. Este artículo demuestra cómo el enfoque 
del pensamiento de diseño, principalmente en su fase de co-creación, es potencialmente propicio para 
la creación e implementación de las denominadas estrategias de Inteligencia Artificial (ia), debido a su 
énfasis en el respeto por la dignidad humana y otros atributos fundamentales, como la empatía, aunque 
plantea diversos retos para su aplicación. Este enfoque se basa en una metodología deductiva, a través 
del proceso de creación y socialización de las estrategias para la ia, que fueron desarrollados en Canadá 
y Colombia. Con este artículo se busca incentivar la innovación tecnológica y regulatoria a través del 
pensamiento de diseño para que sea considerado como parte integral de la convocatoria real de las 
múltiples partes interesadas, con el fin de facilitar la creación de un programa proactivo de ética digital 
para prevenir las preocupaciones relacionadas con la adopción de la ia a gran escala.
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Design Thinking and Ethical Frameworks for 
Artificial Intelligence: A Look at Multi-Stakeholder 

Engagement  

Abstract
Stakeholder engagement should respect the principles that guarantee effectiveness and be 
timely, inclusive, transparent and iterative. However, the creation and implementation of regula-
tory frameworks on innovative topics is sometimes biased by a dominant party in the discussion. 
This article demonstrates how the design thinking approach, mainly in its co-creation phase, is 
potentially conducive to the creation and implementation of so-called Artificial Intelligence (ai) 
strategies, due to its emphasis on respect for human dignity and other fundamental attributes such 
as empathy, although it has several challenges for its implementation. This approach is based on  
a deductive methodology through the process of creation and socialization of ai strategies that were 
developed in Canada and Colombia. This article seeks to incentivize technological and regulatory 
innovation through design thinking so it can be considered an integral part of the actual convening 
of multiple stakeholders in order to facilitate the creation of a proactive digital ethics program that 
prevents existing concerns related to large-scale ai adoption.

Keywords: Artificial Intelligence strategy; multi-stakeholder; design thinking; Colombia; Canada.

Pensamento de design e estruturas éticas para 
Inteligência Artificial: um olhar sobre a participação 

de múltiplas partes interessadas

Resumo
O envolvimento das partes interessadas deve seguir os princípios para o envolvimento eficaz das partes 
interessadas e ser oportuno, inclusivo, transparente e iterativo. No entanto, a criação e implementa-
ção de marcos regulatórios sobre temas inovadores às vezes é influenciada por uma parte dominante 
na discussão. Este artigo demonstra como a abordagem do pensamento de design, principalmente em 
sua fase de cocriação, é potencialmente propícia à criação e implementação das chamadas estratégias 
de Inteligência Artificial (ia), devido à sua ênfase no respeito à dignidade humana e outros atributos 
fundamentais como a empatia, embora apresente vários desafios para sua aplicação. Esta abordagem 
é baseada em uma metodologia dedutiva através do processo de criação e socialização de estratégias 
de ia que foram desenvolvidas no Canadá e na Colômbia. Assim, este artigo busca incentivar a ino-
vação tecnológica e regulatória por meio do pensamento de design para que seja considerada parte 
integrante da convocação real das múltiplas partes interessadas, a fim de facilitar a criação de um 
programa proativo de ética digital para prevenir preocupações relacionadas à adoção de ia em uma 
grande escala.

Palavras-chave: estratégia de Inteligência Artificial; múltiplas partes interessadas; pensamento 
de design; Colômbia; Canadá.
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Introducción
En 2014 fue lanzado el Policy Lab en Reino Unido, el cual ha explorado la prác-
tica del diseño de políticas públicas a través de la innovación y los enfoques 
centrados en las personas. El proyecto denominado “Una revisión indepen-
diente de la atención social a la infancia: Apreciar el contexto familiar más 
amplio”, se hizo con el fin de auditar la política sobre asistencia social en la 
infancia (Sadar et al., 2022). El laboratorio se enfocó en los contextos familia-
res amplios, para comprender el impacto del sistema de asistencia social en las 
familias que lo utilizan. Adoptaron un enfoque etnográfico a través de relatos 
en videos e imágenes para comprender cómo experimentan los padres, tuto-
res y niños el sistema existente. Al finalizar esta revisión, tanto los encargados 
del laboratorio como los responsables políticos, coincidieron que este mate-
rial ayuda a demostrar a los agentes del gobierno cómo se siente este sistema 
para las familias de una manera auténtica. De esta forma, se evidencia que 
un cambio aparentemente pequeño puede significar el re-diseño de toda una 
política pública. Este ejemplo soporta la tesis de que el uso del pensamiento de 
diseño para la planificación estratégica de una determinada política pública 
puede facilitar un compromiso consciente del capital humano, el desarrollo 
de una infraestructura y una participación efectiva de las partes interesadas. 

El pensamiento de diseño se ha adoptado como un marco de resolución 
de problemas que ofrece la posibilidad de mejorar productos, procesos y ser-
vicios con prácticas basadas en la innovación (Mayer et al., 2021, p. 23). Al 
centrarse en la colaboración, co-creación y la empatía, esta metodología puede 
combinarse con herramientas de medición del impacto (Decker & Ladikas, 
2004). Teniendo en cuenta que el pensamiento de diseño describe un modelo 
de innovación basado en la observación centrada en el ser humano, la cola-
boración y la creación de prototipos, no es un proceso estático o específico, 
sino que involucra diversos métodos (Trischler et al., 2019, p. 1599). Algunos 
puntos clave de esta metodología son la colaboración, inclusión y co-creación, 
los cuales hacen referencia a un simple mantra: “Todo el mundo tiene voz”. 
Esa voz multipartes es finalmente lo que hace de este proceso algo legítimo y 
democrático. Será sobre este punto del pensamiento de diseño que esta inves-
tigación centra la discusión frente a la creación de estrategias de ia. 

Esta investigación pretende demostrar que el enfoque del pensamiento de 
diseño, principalmente en su fase de co-creación, es potencialmente propicio 
para la creación e implementación de los denominados marcos éticos de la ia, 
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debido a su énfasis en el diseño centrado en el ser humano y otros atributos 
fundamentales como la empatía, aunque plantea muchos retos para su apli-
cación. Con ello, se busca responder a la siguiente pregunta de investigación: 
¿Cómo el pensamiento de diseño puede garantizar la participación multipar-
tes en la creación e implementación de marcos éticos para la ia?

Este estudio emplea una metodología deductiva, a través del análisis de 
dos estrategias de ia, en su etapa de co-creación y participación de actores. 
Se basa en la dogmática legal, para la revisión de doctrina, principios, nor-
mas y conceptos, alrededor de la creación de estrategias de ia, con miras a 
determinar el acercamiento de estos a una participación multipartes y cómo 
se manifiesta esta co-creación en el proceso de diseño. Primero, se hace una 
descripción del pensamiento de diseño y el proceso de Evaluación de Impacto 
(ei). En segundo lugar, se describen dos estrategias de ia: la canadiense y la 
colombiana, enfocadas en la participación multistakeholder. En tercer lugar, se 
describe cómo a través de la aplicación del pensamiento de diseño se puede 
materializar la inclusión de las múltiples partes interesadas. En cuarto lugar, 
se desarrollan algunos desafíos para la verdadera participación. Finalmente, se 
presentan algunas recomendaciones y conclusiones.

Pensamiento de diseño y Evaluación de Impacto (ei)
La definición de pensamiento de diseño no ha sido pacífica en la doctrina  
(Plattner et al., 2009). Sin embargo, algunos autores coinciden en que el pen-
samiento de diseño incluye aspectos comunes como el establecimiento de 
objetivos, la orientación centrada en el usuario, el seguimiento e iteración de un 
proceso y la participación de grupos interdisciplinares (Johansson-Sköldberg 
et al., 2013; Schallmo et al., 2018). Así, el pensamiento de diseño es un proceso 
iterativo que busca entender a usuarios, desafiar suposiciones, redefinir pro-
blemas y crear soluciones innovadoras que se puedan prototipar y probar. 

Este método ha ido transformándose desde la década de 1960, cuando fue 
considerado como un enfoque particular para la solución creativa de proble-
mas (Archer, 1965; Arnold, 1959). Esta metodología puede producir soluciones 
que satisfacen una necesidad novedosa o soluciones que satisfacen una nece-
sidad antigua de una manera completamente nueva. De igual forma, desde ese 
momento se expresó la necesidad de ampliar el alcance del diseño convencio-
nal a otras disciplinas para complementarse. 
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Aplicar el pensamiento de diseño a un reto político se consideraba un 
asunto novedoso y un método diferente de enmarcar, investigar y resolver 
problemas políticos. Hoy en día este método se ha adoptado en diversas indus-
trias y espacios de creación de políticas. Aunque el enfoque del pensamiento 
de diseño existe desde los años sesenta (Thienen et al., 2018), ha resurgido un 
renovado interés por esta metodología. En particular, frente a los desafíos en 
temas de innovación, con un número creciente de vertientes que le apuntan a 
una estructura basada o centrada en el usuario como, por ejemplo, la privacidad 
por diseño y por defecto (Cavoukian, 2012); los análisis de impacto regulatorios 
y tecnológicos (Decker & Ladikas, 2004); y el diseño legal. De esta forma, el pen-
samiento de diseño sigue calando en áreas no exploradas identificando nuevos 
métodos que podrían mejorar la forma en que se elaboran, prueban y aplican 
las políticas (Bason & Austin, 2021). 

Así, se puede afirmar que el pensamiento de diseño tiene el potencial 
de mejorar la definición de los problemas y el diseño de mecanismos en los 
procesos de elaboración de políticas públicas (Mintrom & Luetjens, 2016). En 
efecto, al promover una mayor comprensión de la forma en que los ciudada-
nos experimentan el acercamiento con el Estado, el pensamiento de diseño 
puede ayudar a los formuladores de políticas a incrementar el valor público en 
los ciudadanos y su consecuente confianza.

De otro lado, la ei es un proceso estructurado que considera las implica-
ciones —para las personas y su entorno— de las acciones propuestas, mientras 
todavía existe la oportunidad de modificar o incluso, si procede, abandonar 
las propuestas (Howard, 2009). Esta metodología se aplica a todos los niveles 
de la toma de decisiones, desde las políticas hasta los proyectos concretos. Así, 
la ei implica la identificación y caracterización de los impactos más probables 
de las acciones propuestas y una valoración de la importancia social de esos 
impactos.

El objetivo de la ei es proporcionar información para la toma de decisiones 
que analice las consecuencias sociales, económicas e institucionales de las accio-
nes propuestas, promoviendo la transparencia y la participación del público en 
la toma de decisiones de cualquier organización (Sara, 2020). Entre los princi-
pales tipos de ei se encuentran, las ei de políticas públicas, ei ambientales y ei 
estratégicas, entre otras. Esta metodología ha sido adoptada por diversas orga-
nizaciones nacionales e internacionales para identificar el impacto, o el posible 
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impacto, de una regulación, de una industria e incluso de una tecnología en un 
determinado espacio (Kim & Wolf, 2014).

El proceso de ei beneficia a los proponentes, las partes interesadas y las 
comunidades locales, así como a los responsables de la toma de decisiones 
(Howard, 2009). Aunque la ei ha sido criticada desde su introducción por ser 
una herramienta tecnocrática, basada en modelos racionales de toma de deci-
siones, las directrices y principios contemporáneos para la práctica de la ei 
tienden a enfatizar el “enfoque participativo e inclusivo”, que reconoce dife-
rentes tipos de conocimiento, y la importancia de representar los puntos de 
vista de diferentes grupos de la sociedad, independientemente de su estatus 
económico y político (Renda et al., 2013; Sara, 2020).

Todas estas formas de ei comparten los mismos principios básicos, la 
metodología y la finalidad, pero pueden diferir en cuanto a métodos y téc-
nicas específicas. En los últimos años, la ei se ha vinculado fuertemente a los 
conceptos de sostenibilidad, y algunos aseguran que la sostenibilidad es parte 
integrante de todas las actividades de ei (Pope et al., 2013; Therivel, 2020). Por 
otra parte, es posible realizar ei en otros contextos políticos y de valores, sin 
referencia directa o indirecta al pensamiento de sostenibilidad, el cual implica 
la valoración de los cambios a largo plazo y/o significativos, producidos por 
una intervención de desarrollo o una serie de intervenciones. Así, la evalua-
ción de impacto no es una herramienta o metodología. En cambio, puede 
llevarse a cabo mediante muchas herramientas, metodologías —pensamiento 
de diseño— y enfoques diferentes. 

En este sentido, tanto los críticos como los entusiastas de la ia acogen 
con satisfacción las ‘regulaciones inteligentes’ (Gunningham & Sinclair, 2017). 
A pesar de que la noción de ‘regulación’ suele ser recibida con frustración por 
parte de las empresas, quizá sea mejor adoptar una posición de influencia sobre 
este proceso regulatorio. La adopción de la ‘regulación inteligente’ busca enton-
ces enfocar a las diversas organizaciones y Estados para encontrar puntos de 
contacto (pensamiento de diseño) entre industrias, usuarios y Gobierno, con el 
fin de analizar si es necesaria una regulación o no, basados en la búsqueda de 
objetivos comunes (ei). Esta metodología ayuda a los responsables políticos a 
formular formas más flexibles, imaginativas e innovadoras de instrumentos polí-
ticos. Con ello, la regulación inteligente consiste principalmente en responder al 
‘problema del ritmo’ —la tecnología avanza más rápido que la regulación—, con 
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el objetivo de crear una regulación cíclica, en lugar de normas duraderas que 
establezcan estándares legales fijos durante décadas (Fenwick et al., 2017; World 
Economic Forum, 2016). 

La reglamentación inteligente también responde a los problemas de 
coordinación y conocimiento, al ser más interactiva e incluir a más partes 
interesadas, como grupos de interés, organismos profesionales, asociaciones 
industriales y cuasi-reguladores —como los organismos de certificación— 
(Bryson et al., 2011, p. 3). Este enfoque permite a los legisladores obtener una 
perspectiva más completa y diversa de los problemas, así como de las posibles 
soluciones, al tiempo que contribuye a una mayor aceptación de las interven-
ciones reguladoras por parte de las partes interesadas.

Con todo lo anterior, la combinación del pensamiento de diseño y las ei 
permiten realizar una contrafactual centrada en el usuario y/o ciudadano 
para medir el impacto de una medida, una regulación, un cambio e incluso 
una estrategia de ia, al tiempo que se identifican los fallos de diseño progra-
mático y se generan soluciones para su mejora. El proceso participativo para el 
desarrollo conjunto hace relevante las múltiples perspectivas de los usuarios y 
conjuntos de datos para proporcionar nuevas líneas de evidencia, y así, buscar 
soluciones innovadoras y ofrecer un enfoque más iterativo de la evaluación.

Estrategias ia: Canadá y Colombia 
Todos los ciudadanos estamos rodeados de dispositivos conectados a inter-
net. Máquinas y softwares inteligentes utilizan la cantidad de datos generados 
por estos dispositivos para tomar decisiones y en un futuro, no lejano, podrán 
llegar a realizar acciones sin supervisión humana (Big Data Value Association 
[bdva], 2018). Esto tendrá implicaciones importantes sobre cómo los ciuda-
danos toman decisiones, cómo interactúan con las empresas privadas y el 
Gobierno, así como quién será responsable cuando algo salga mal. 

Expertos consideran que la ia plantea riesgos y oportunidades globales 
mayores que, incluso, los riesgos de la tecnología nuclear (Baum, 2020; Renda, 
2019). De esta forma, el uso de ia será una característica determinante de nues-
tros mercados y sociedades (wipo, 2019, p. 10). La ia es una constelación de 
tecnologías que permiten a las máquinas emular hasta cierto grado las capa-
cidades humanas de sentir, comprender y actuar, para complementar estas 
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capacidades en las empresas y Gobiernos a medida que aumentan su sofis-
ticación (Walden & Christou, 2018). Así, teniendo presente que los sistemas 
impulsados por la ia tienen amplias repercusiones sociales y económicas, se 
ha demostrado que exacerban la discriminación y las desigualdades estructu-
rales (Bault & Rusconi, 2020; Bozdag, 2013).

De este modo, sea intencionado o no, estamos rodeados de tecnología. Tec-
nología que puede llegar a excluir a grupos de personas (Umoja Noble, 2018) y 
explotar la psicología humana (Eubanks, 2018; Friedman & Nissenbaum, 1996), 
la cual ha impactado a la sociedad de formas que nunca imaginamos. Muchas 
preocupaciones sobre tecnologías basadas en ia han sido bien publicitadas, 
solo para citar algunos ejemplos: Los algoritmos de ia integrados en las tec-
nologías digitales y de medios sociales pueden reforzar los prejuicios sociales 
(Coeckelbergh, 2020, p. 2055), acelerar la difusión de rumores y la desinforma-
ción (Bathaee, 2020, p. 13), amplificar las cámaras de eco de la opinión pública 
(Bozdag & van den Hoven, 2015), secuestrar nuestra atención, perjudicar el 
bienestar mental (Bhargava & Velásquez, 2020) e invadir nuestra privacidad 
e intimidad (Flórez Rojas, 2022). Así, aunque el temor a las tecnologías ‘inte-
ligentes’ se ha estudiado en diferentes frentes como el trabajo, la economía, 
entre otros, es una realidad a la cual nos debemos adaptar. 

Sin embargo, independientemente del tipo de ia, los riesgos y las preo-
cupaciones sociales han hecho evidente la necesidad de adoptar una política 
para abordar estas preocupaciones y diseñar un régimen adecuado de gober-
nanza de ia, centrado en la preservación de la relación entre el ser humano 
y la sociedad (Nathan, 2018; Young et al., 2019). De esta forma, la sensibili-
zación de los posibles riesgos no debe ser malinterpretada como un enfoque 
anti-innovador. Por el contrario, es necesario considerar estas implicaciones 
de forma adecuada y suficiente para asegurarse de que las nuevas tecnologías, 
como los sistemas de ia, se construyan y funcionen de forma aceptable para 
los usuarios y la sociedad en su conjunto.

La ia se puede considerar como un actor dominante dentro de las princi-
pales tendencias tecnológicas digitales que dan forma a nuestra economía y 
sociedad global actual. Según la encuesta sobre The state of ai in 2020, realizada 
por McKinsey & Company, la mitad de los encuestados dicen que sus empresas 
han adoptado esta tecnología en al menos una función al interior de su organi-
zación (Balakrishnan et al., 2020). El interés y la importancia de la investigación 
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y la innovación responsables es cada vez mayor entre académicos y políticos, 
especialmente en relación con las tecnologías emergentes, como la ia. Así, el 
uso del pensamiento de diseño para la planificación estratégica de la ia puede 
facilitar un compromiso consciente del capital humano, el desarrollo de una 
infraestructura de datos y una arquitectura informática eficientes, así como la 
creación de un programa proactivo de ética digital para prevenir algunas de las 
preocupaciones existentes relacionadas con la adopción de la ia a gran escala 
en todo el mundo.

Con ello, la implementación de ia alrededor del mundo ha estado per-
meada por los denominados ‘principios éticos’, tales como, bienestar 
ambiental, transparencia y seguridad, entre otros (oecd, 2020). Hasta la fecha, 
al menos 84 de estas iniciativas de “ética de la ia” han publicado informes 
que describen principios éticos, valores u otros requisitos abstractos. Diversas 
organizaciones prevén que estas contribuciones de alto nivel se ‘traduzcan’ en 
requisitos de diseño de nivel medio o bajo y en arreglos técnicos, marcos de 
gobernanza y códigos profesionales (Fjeld et al., 2020). Así, a medida que las 
organizaciones adoptan la ia con mayor rapidez, la implementación de estos 
principios se considera una de las mejores formas de garantizar que la ia no 
cause daños involuntarios. 

Sin embargo, a pesar de que los principios éticos pueden establecer idea-
les normativos, los mismos carecen de mecanismos para hacer cumplir estos 
valores y principios, toda vez que los principios no son autoejecutables, y no 
hay sanciones tangibles cuando son violados o amenazados (Munn, 2022). 
Pocos países han adoptado algún instrumento regulatorio vinculante para la 
implementación de ia en su territorio. En su lugar, han decidido adoptar una 
especie de soft law, en donde se establecen algunas directrices para el sector 
público y privado, en aras de promover el uso de estas tecnologías para la 
innovación y el desarrollo del país. Estas iniciativas buscan ser desarrolladas a 
través de un proceso multipartes que pueda ser aplicable a distintos actores, 
considerando la diversidad de intereses. Sin embargo, estos marcos han sido 
blanco de críticas por la falta de inclusión real de las partes interesadas y de 
transparencia en el proceso de creación de estas estrategias. 

Bajo este entendido, algunas jurisdicciones han ido más allá de los prin-
cipios éticos y han iniciado la apuesta por la creación de una política pública 
relacionada con las implicaciones de ia en la sociedad. En primer lugar, la 
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Comisión Europea presentó en abril de 2021 una nueva propuesta de marco 
normativo que se centra en la utilización específica de estos sistemas y los 
riesgos asociados (Madiega, 2021). Por su parte el Gobierno de Canadá busca 
cada vez más utilizar ia para tomar, o ayudar a tomar, decisiones administra-
tivas para mejorar la prestación de servicios y para ello, fruto de su estrategia 
nacional decidió enfocar sus esfuerzos” legislativos en promover la Directiva 
sobre la toma de decisiones automatizada (“Directive on Automated Deci-
sion-Making”, 2021). Resulta, entonces viable preguntarse ¿cómo afrontar las 
diversas implicaciones de la ia?, así como, ¿cuál es la forma más adecuada de 
‘regular’ la ia para mitigar esos riesgos? 

Para los efectos de este estudio, se describen en la tabla 1 las denomi-
nadas estrategias de ia con los diversos procesos participativos de Canadá y 
Colombia. Esta investigación centra sus esfuerzos en los procesos de Canadá 
y Colombia teniendo en cuenta que, de un lado, Canadá ya ha hecho una 
aproximación más allá de principios éticos y, de otro lado, Colombia es el 
país que ha puesto sus esfuerzos en promocionar los principios, pero sin 
miras a una regulación pronta. Además, la estrategia canadiense fue impul-
sada por un documento firmado por diversas partes interesadas, mientras 
que la colombiana, se basó en las aproximaciones de Estados Unidos y la 
Unión Europea, que se desarrollan más adelante. De esta forma, podremos 
contrastar dos estrategias diferentes en esencia, pero que comparten algu-
nos puntos de contacto. 
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Tabla 1. Estrategias de inteligencia artificial con sus respectivos ejemplos de 
participación

País Línea de tiempo Mecanismos de 
participación

Canadá • (Octubre 2016-2017) Redacción del whitepaper construido 
abiertamente con expertos en la academia, la sociedad 
civil y el Gobierno.

• (Octubre 2017) Redacción de la Directiva Política 
vinculante centrada en la automatización de las 
decisiones. 

• (Noviembre 2017) Declaración de Montreal sobre el 
Desarrollo Responsable de la ia. 

• (Enero 2018) Sesión inicial: taller organizado con más de 
100 participantes de academia, industria y sociedad civil.

• (Febrero 2018) Sesión de diseño de la Directiva de Policy 
Horizon. 

• (Febrero 2018) Creación del grupo de trabajo sobre 
políticas de ia: Advisory Council on Artificial Intelligence.

• (Mayo 2018) Día de la ia: 120 participantes de la industria, 
el mundo académico y el Gobierno. 

• (Junio 2018) Sesión jurídica: creación de un grupo de 
trabajo de justicia sobre ia para proporcionar información 
y dirección. Contó con 25 representantes de diversos 
sectores y realizaron cambios con base en sus comentarios.

• (Septiembre 2018) Comentarios de la Oficina del 
Comisionado de Privacidad.

• (Octubre 2018) Consultas sobre la Directiva y la 
evaluación del impacto de los algoritmos. Partes 
interesadas externas. 

• (Octubre 2018) Almuerzo y aprendizaje: grupo de 
empresarios.

• (Marzo 2019) Segundo día de la ia: lanzamiento oficial de 
la Directiva sobre la toma de decisiones automatizada. 

• (Abril 2020) Entrada en vigor de la Directiva sobre la toma 
de decisiones automatizada. 

• (Abril 2021) Actualización de la Directiva sobre la toma 
de decisiones automatizada. Se modificó a partir de las 
opiniones recibidas de las partes interesadas. 

Construcción 
que inicia con 
la academia, 
sociedad civil y 
Gobierno. 

Apertura a co-
mentarios de la 
directiva sobre 
automatización 
de decisiones. 

Taller sobre la 
directiva y su 
desarrollo. 

Grupos de 
trabajo enfoca-
dos en políticas 
públicas 

Grupos de tra-
bajo enfocados 
en la justica de 
la ia (diversos 
sectores)

Almuerzo con 
empresarios 

Actualización 
de la directiva 
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País Línea de tiempo Mecanismos de 
participación

Colombia (Abril 2018) conpes 3920: Política nacional de explotación 
de datos. 

(Mayo 2019) Ley 1955: Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 (Arts. 147 y 148 + Pacto VII)

(Noviembre 2019) conpes 3975: Política nacional para la 
transformación digital e inteligencia artificial.

(Agosto 2020) Proyecto de Ley “Por medio de la cual se 
establecen los lineamientos de política pública para el 
desarrollo, uso e implementación de Inteligencia Artificial 
y se dictan otras disposiciones”.

(Agosto 2020) Marco Ético para la Inteligencia Artificial en 
Colombia. Primera versión abierta a comentarios. 

(Agosto 2020) Modelo conceptual para el diseño de 
Regulatory Sandboxes & Beaches en Inteligencia Artificial. 
Documento para comentarios.

(Octubre 2020) Sandbox sobre privacidad desde el diseño 
y por defecto de Inteligencia Artificial. Primera versión 
abierta a comentarios. 

(Noviembre 2020) Creación del Task Force para el desa-
rrollo e implementación de la Inteligencia Artificial para 
Colombia.

(Febrero 2021) conpes 4023: Política de reactivación, la 
repotenciación y el crecimiento sostenible e incluyente: 
nuevo compromiso por el futuro de Colombia. 

(Febrero 2021) Creación del Consejo Internacional de 
Inteligencia Artificial en Colombia.

(Marzo 2021) Directiva 03 de Presidencia de la República: 
lineamientos para el uso de servicios en la nube, ia, seguri-
dad digital y gestión de datos.

(Abril 2021) Modelo de gobernanza de la infraestructura 
de datos para el desarrollo de tecnologías emergentes. 

(Mayo 2021) Marco Ético para la ia en Colombia - Versión 2. 

Comentarios a 
las versiones de 
documentos.

Relatorías 
sectores 
económicos. 

Relatoría 
Ministerio 
de Educación 
Nacional. 

Relatoría Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(bid). 

Relatoría Banco 
de Desarrollo de 
América Latina 
(caf). 

Relatoría 
sociedad civil. 

Relatoría 
Co-Lab.
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País Línea de tiempo Mecanismos de 
participación

(Octubre 2021) Marco Ético para la ia en Colombia - Ver-
sión final. 

(Octubre 2021) Creación de la Misión de expertos de ia en 
Colombia

(Diciembre 2022) Dashboard de proyectos de ia.

Fuente: elaboración propia. 

En primer lugar, como se evidencia en la tabla anterior, las estrategias 
tanto en Canadá como en Colombia han elaborado diversos documentos y se 
han creado algunos grupos, al interior de los Gobiernos, encargados de gestio-
nar la estrategia nacional. En Canadá, se formó el Advisory Council on Artificial 
Intelligence, mientras que en Colombia se crearon tres grupos: un grupo espe-
cializado (Task Force), el Consejo Internacional y la Misión de Expertos. Ambos 
países identificaron la necesidad de asignar a personas expertas en la materia 
para liderar esta estrategia.

Sin embargo, el proceso de identificación del objetivo de la estrategia y su 
campo de aplicación ha sido diferente en ambos países. De un lado, en Canadá 
la estrategia se ha concentrado en tres pilares: i) comercialización; ii) están-
dares técnicos y iii) talento e investigación (cifar, 2020; Gobierno de Canadá, 
2021). A través de estos pilares se ha desarrollado una política nacional especí-
fica sobre decisiones automatizadas, la cual nace fruto de seis años de diálogo 
e interacción con diversos grupos de empresarios, emprendedores, ciudada-
nos y académicos, entre otros. Desde el 2016 hasta el 2022, Canadá centró sus 
esfuerzos en comprender la necesidad, entender el objetivo y entender las 
implicaciones de la ia, con el fin de buscar ese primer acercamiento regulato-
rio, tal y como se expresa en los procesos de pensamiento de diseño y ei. 

En contraste, la estrategia colombiana se ha enmarcado en la creación de 
diversos documentos que se basan en las modelos anglosajones y europeos. 
Desde el 2019, Colombia ha recibido el apoyo del caf y del bid para la construc-
ción de dichos instrumentos. Los instrumentos se han basado en la adopción 
general de la ia, sin llegar a establecer un objetivo o punto de partida específico 
para la estrategia. Sin embargo, dentro del documento que creó la Misión de 
Expertos, se establecen tres áreas de trabajo que deberán explorar los expertos 
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internacionales: i) La experimentación e innovación en el desarrollo de polí-
ticas públicas, prototipos, pruebas de políticas y laboratorios de talento; ii) La 
generación de programas de talento específicos al contexto colombiano, a par-
tir de las diversas iniciativas; y iii) La generación de iniciativas con un enfoque 
dirigido a la preservación del medio ambiente, al cambio climático y al desarro-
llo sostenible (Mujica Ramírez & Guio Español, 2021, p. 60). 

En segundo lugar, se puede identificar dentro de cada estrategia la visión 
inclusiva o excluyente acogida. La estrategia canadiense fue impulsada por el 
Canadian Institute for Advanced Research (cifar), un grupo interdisciplinar fun-
dado en 1982; Alberta Machine Intelligence Institute (amii), un instituto sin ánimo 
de lucro, que apoya la investigación sobre ia y traduce los avances científicos 
en la adopción por parte de la industria; Quebec ai Institute (mila), un instituto 
de investigación; y Vector Institute, una corporación independiente, que tra-
baja con instituciones, la industria, empresas de nueva creación, incubadoras 
y aceleradoras para hacer avanzar la investigación sobre ia e impulsar su apli-
cación, adopción y comercialización en Canadá (Brandusescu et al., 2021, p. 9). 
El Gobierno de Canadá acercó a las universidades e institutos que se encontra-
ban realizando investigaciones sobre ia para entender mejor el fenómeno con 
el fin de promover el desarrollo y la innovación en el campo. Esta estrategia 
tuvo una gran acogida en la creación de una sólida base de talento investiga-
dor en Canadá. 

De otro lado, la estrategia colombiana ha sido permeada por diversos gru-
pos y organizaciones internacionales, tales como el Berkman Klein Center for 
Internet & Society, el bid, el caf y un grupo de expertos internacionales que 
conformaron la Misión de Expertos de ia (Guío Español, 2021a, p. 7). Dentro de 
los documentos descritos en la tabla 1 no se hace mención a los diversos cen-
tros de investigación de ia en el país, tales como, Cinfonia de la Universidad de 
los Andes; Audacia de la Universidad Simón Bolívar; Davinci de la Universidad 
Militar Nueva Granada y Grupo gia de la Universidad Tecnológica de Pereira, 
en cambio, se mencionan universidades extranjeras como guía para la elabora-
ción de estos documentos, lo que indica que el talento nacional no se ha tenido 
en cuenta para la definición del objetivo de la misma estrategia. Resulta impor-
tante aclarar que desde la primera versión del marco ético en Colombia se ha 
priorizado la opinión y comentarios internacionales sobre los nacionales, pro-
vocando que desde su inicio esta estrategia haya tenido cierta resistencia por 
los sectores excluidos. Así, mientras que en la estrategia canadiense los grupos 
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de investigación de academia, sociedad civil e industria fueron patrocinados 
y acogidos dentro de la elaboración del marco nacional, en Colombia, por el 
contrario, no se visibilizaron estos grupos ni fueron llamados para ser parte 
integral de la estrategia nacional. 

Es de anotar que los documentos propuestos sí se han abierto a comenta-
rios, en cumplimiento de las obligaciones legales que tienen las entidades de 
publicar los proyectos de regulación, recibir observaciones y dar respuestas, 
con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso 
de producción normativa, a través de opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas. De los registros públicos que están disponibles se pudieron iden-
tificar cuatro documentos que se abrieron a comentarios: i) Marco ético 1ª, 
2ª y 3ª versión; ii) Modelo conceptual para el diseño de Regulatory Sandboxes & 
Beaches y iii) Consejo Internacional. Los tiempos para presentar comentarios 
van, aproximadamente, entre 14 y 18 días hábiles (Hernández et al., 2022). 
Sin embargo, la participación y co-creación, a las que hacen referencia las ei 
y el pensamiento de diseño, van más allá de ese cumplimiento legal, buscan 
que las diversas partes interesadas sean reconocidas dentro del proceso, sean 
identificadas y mapeadas a nivel nacional, y se abran espacios de diálogo cons-
tructivo (Hernández et al., 2022). 

En tercer lugar, los mecanismos de participación de cada estrategia dan 
cuenta de la inclusión o no de las diversas partes interesadas. En ambas estra-
tegias se identifican mecanismos indirectos de recolección de información, a 
través de la apertura a comentarios de los diversos instrumentos. Sin embargo, 
en la estrategia canadiense se identifican mecanismos directos de inclusión de 
las partes interesadas, tales como talleres de socialización, entrevistas y gru-
pos de trabajo, mientras que en la estrategia colombiana se identifican una 
serie de relatorías de reuniones privadas que no dan cuenta de las organiza-
ciones participantes, ni de sus aportes en los documentos. Sobre este punto se 
profundiza adelante. 

Finalmente, tal y como lo han señalado la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (oecd) (oecd, 2000, 2012, 2019) y la Organización de 
Naciones Unidas (onu) (acnudh & onu, 1975), las partes interesadas abarcan 
todas las organizaciones y personas que participan en los sistemas de ia o se 
ven afectadas por ellos, directa o indirectamente. Con ello, un enfoque multis-
takeholder hacia la gobernanza de la ia puede contribuir a establecer normas 
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mundiales legítimas y de confianza, que funcionen como herramientas deci-
sivas para dirigir las sociedades cada vez más orientadas a lo digital, hacia la 
inclusión social completa (oecd, 2022, p. 4; United Nations, 2021, p. 36).

Pensamiento de diseño y la inclusión de las múltiples 
partes interesadas

Cottam & Leadbeter han escrito sobre las comunidades de co-creación, con el 
fin de “construir el conocimiento y la confianza de los usuarios para actuar 
por sí mismos en nuevas asociaciones con los profesionales” (2004, p. 8). En 
este sentido, las diversas partes interesadas cooperan para alcanzar objetivos 
comunes. En la práctica, puede ocurrir que dentro del proceso de cooperación 
algunas partes no hagan parte del diseño específico de determinado artefacto, 
pero es indispensable su participación en la recolección de información para la 
elaboración del primer artefacto. Así, la legitimidad de la participación puede 
ser un requisito previo para la adecuada implementación del artefacto creado 
con la participación necesaria. 

Lo anterior se traduce en que la creación de un artefacto, como lo sería 
una estrategia de ia, se construye sobre la base de un conjunto de partes inte-
resadas, que aportan conocimiento y experiencia sobre esa tecnología. Luego, 
con base en esas experiencias, se diseña —bien sea en conjunto o por una de 
las partes— el primer artefacto para ser evaluado y determinar si es necesaria 
alguna modificación. Esta forma de aproximarse a la metodología de diseño —
la construcción de la estrategia de ia en conjunto con los diversos actores de la 
sociedad— fomenta el debate sobre la ética y le agrega legitimidad al proceso 
de co-creación. Así, reunir al sector privado, los grupos de consumidores y el 
mundo académico permite desarrollar un código ético que se mantenga al día 
con los avances tecnológicos, sociales y políticos. 

La creación de valor público se basa en una expresión políticamente 
mediada de preferencias determinadas colectivamente; es decir, lo que la ciu-
dadanía considera valioso (Trischler et al., 2019, p. 1596) y lo que las partes 
interesadas que participan en la implementación consideran valioso, teniendo 
conjuntamente el potencial de ofrecer resultados o beneficios para la socie-
dad. Estas extensiones ponen de manifiesto la importancia de considerar la 
naturaleza multiactoral de las actividades de co-creación de valor (Birhane et 
al., 2022). Sin embargo, en cuanto a su importancia para la conceptualización 
del diseño de las diferentes estrategias de ia, la lógica dominante de estos, al 
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ser la base fundamental para consolidar una regulación o unas reglas de juego 
para los actores, implica que no es posible diseñar estos denominados ‘marcos’ 
como productos predefinidos. Por lo tanto, el resultado del proceso de diseño 
de un marco ético se asimila a una propuesta de valor, en la que todos los acto-
res y partes interesadas pueden transformar y ser partícipes de este cambio 
(Mayer et al., 2021; Valentine et al., 2017). 

Bajo esta perspectiva, hay dos aspectos que parecen fundamentales para el 
diseño legítimo de un marco ético de la ia. En primer lugar, la identificación y 
entendimiento de las posibles situaciones de uso futuro mediante la obtención 
de información sobre las experiencias y necesidades de los usuarios (Trischler 
et al., 2019, p. 1597). Es decir, a partir de la información experimental y los 
datos consolidados de los diferentes agentes de la ia —usuarios finales, desa-
rrolladores y todos los involucrados— se debe empezar a formular un ‘marco 
ético’, pues serán ellos quienes al final del proceso se verán afectados por el 
uso de estas tecnologías en su diario vivir. En segundo lugar, la coordinación 
de los recursos entre múltiples actores con el fin de prototipar las potencia-
les soluciones —principios, directivas o regulación— basadas en el usuario 
final. Así, es sobre la etapa de ideación que se centra esta investigación, toda 
vez que hace referencia a la traducción de necesidades de los agentes de la ia 
en los principios que guiarán a la organización en la implementación de esta 
tecnología. 

Un enfoque iterativo y colaborativo del diseño de la estrategia de ia per-
mite explorar diversas visiones a través de una experiencia multilateral del 
uso e implicaciones de esta tecnología. El co-diseño está relacionado con la 
tradición del diseño participativo y con el argumento de que los afectados por 
un diseño deben tener voz y voto en su proceso (Holmlid, 2009; Ehn, 2008). 
Durante este proceso, esencialmente democrático y participativo, se utili-
zan herramientas tales como, juegos, visualizaciones, entrevistas y mesas 
de trabajo, para involucrar a todos los participantes y facilitar una indaga-
ción conjunta. El co-diseño ha demostrado ser eficaz en la exploración de los 
conocimientos únicos de los usuarios sobre el uso de determinado producto 
o, en este caso, de la tecnología y, de igual forma, en identificar las necesida-
des latentes (Payne & Calton, 2017). Así, el pensamiento de diseño materializa 
el trabajo colaborativo a través de la construcción de prototipos de manera 
conjunta. 
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Una construcción conjunta de una estrategia de ia debe, entonces, pro-
curar abrir ese camino de diálogo y conocimiento colectivo entre sociedad 
civil, academia, industria y Gobierno. Este proceso no se surte presentando 
documentos elaborados a puerta cerrada, sin discusión y sin mesas de tra-
bajo, única y exclusivamente con el fin de hacer un check list de los elementos 
a cumplir dentro del análisis de impacto normativo recomendado por orga-
nizaciones internacionales. Contrario a lo anterior, un proceso consensuado 
requiere de la participación colectiva e iterativa, durante distintas etapas de 
todas las partes interesadas. 

De esta forma, la gobernanza multipartita de la ia hace referencia a una 
práctica que consiste en reunir a múltiples partes interesadas para que par-
ticipen en el diálogo, la toma de decisiones y la aplicación de respuestas a 
problemas percibidos conjuntamente (Young et al., 2019, p. 303). El principio 
que subyace a esta estructura es que, si los múltiples tipos de actores implica-
dos en una cuestión realizan suficientes aportes, la decisión final consensuada 
adquiere mayor legitimidad y puede aplicarse con mayor eficacia, que una res-
puesta tradicional basada en el Estado. 

Pero ¿qué se entiende por múltiples partes interesadas? Las partes inte-
resadas se refieren a un conjunto de actores de diferentes esferas sociales, 
políticas y económicas que trabajan juntos para gobernar un área física, social, 
económica o política como lo es la ia. El abanico de actores puede incluir mul-
tinacionales, empresas nacionales, Gobiernos, organismos de la sociedad civil, 
expertos académicos y otros grupos institucionales (Bryson et al., 2011). Como 
mínimo, un grupo multisectorial debe contar con dos o más actores de dife-
rentes grupos sociales, políticos o económicos. Si no es así, el grupo es una 
asociación comercial (todos los grupos empresariales), un organismo multila-
teral (todos los Gobiernos), un organismo profesional (todos los académicos), 
etc. Casi todos los organismos multisectoriales tienen al menos una empresa 
multinacional o un organismo empresarial y, al menos, una organización de la 
sociedad civil o una alianza de organizaciones de la sociedad civil como miem-
bros clave (United Nations, 2006, p. 6).

Así, los procesos inclusivos y participativos movilizan la inteligencia 
colectiva de las comunidades para garantizar que se escuchen las voces y las 
preocupaciones de los grupos interesados y que estos participen en la toma de 
decisiones clave. Una ia saludable y con beneficio social solo puede lograrse 
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mediante la cooperación entre todos los actores interesados, procurando 
recolectar las opiniones de diversos sectores y regiones. Estos procesos parti-
cipativos ayudan a sensibilizar y mejorar la apropiación en la fase de aplicación 
de una política pública, así como a aumentar la transparencia y la creación de 
redes. También, es de anotar que, los procesos participativos eficaces de múl-
tiples partes interesadas requieren esfuerzo, tiempo y recursos de todas las 
partes implicadas para construir un elemento fundamental: la confianza. 

Los retos de la participación multistakeholder
Las iniciativas multipartitas deben incluir de forma significativa a todas las 
personas cuyas voces deben ser escuchadas. La experiencia adquirida hasta 
ahora en materia de gobernanza digital demuestra que la inclusión significa-
tiva es un desafío. A manera de ejemplo, Tuchman en su libro The March of Folly 
from Troy to Vietnam relata una serie de fracasos tras ignorar los intereses y la 
información de las principales partes interesadas (Tuchman, 1985). El libro 
se trata de la aplicación de políticas, por parte de los Gobiernos, contrarias 
a sus propios intereses; en él se explica las repercusiones de no querer escu-
char a otros, de no querer incluir a todos y, sobre todo, de pensar que solo 
la visión céntrica de una política puede ayudar al desarrollo social. En este 
sentido, Tuchman menciona que existen tres actitudes en los procesos des-
enganchados de los interesados: i) indiferencia ante el creciente descontento 
de los electores, ii) primacía del engrandecimiento propio y iii) la ilusión de 
invulnerabilidad, un sesgo cognitivo que puede definirse como de excesiva 
confianza en que nada malo va a ocurrir. Así, la falta de atención a los intere-
ses, necesidades y perspectivas de las partes interesadas puede representar un 
grave defecto en la creación de políticas —estrategias de ia— y pueden condu-
cir a una ausencia de legitimidad. 

Sin embargo, la experiencia adquirida hasta la fecha sugiere que los 
esfuerzos por lograr una inclusión significativa en la gobernanza multistake-
holder se quedan cortos frente a retos importantes como: i) La desigualdad en 
la capacidad real de las múltiples partes interesadas; ii) El cumplimiento de 
metas anuales de una agenda gubernamental, y iii) La ausencia de diversos 
mecanismos de participación. 
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Desigualdad en la capacidad real de las múltiples partes 
interesadas

Las iniciativas multipartitas suelen incluir cuatro tipos de partes interesadas: 
organizaciones internacionales, Gobiernos, sector privado y sociedad civil. 
Sin embargo, invitar a las partes interesadas de cada categoría puede con-
vertirse en un ejercicio de marcar casillas, en lugar de un verdadero intento 
por incorporar diversas perspectivas de diferentes agrupaciones de todo el 
mundo. En este sentido, la estrategia canadiense creó un sólido ecosistema a 
través de la promoción de talentos canadienses, incluida la creación de cen-
tros de investigación, innovación y formación en los institutos nacionales de 
ia; mientras que la estrategia colombiana no ha hecho un mapeo estratégico 
y actualizado de las partes interesadas, como institutos de investigación o 
centros de desarrollo. Es importante destacar que el Departamento Nacional 
de Planeación (dnp) intentó mapear el ecosistema de datos en el país, con el 
propósito de intercambiar, producir y consumir datos para el cumplimiento 
de diferentes fines (Departamento Nacional de Planeación [dnp], 2022). Sin 
embargo, la estrategia colombiana se enfocó en la elaboración de documentos 
apoyados principalmente de organizaciones internacionales, que no promue-
ven en términos de ‘capacidad’ a los talentos nacionales. Por ejemplo, tanto 
en el documento del Task Froce como en el Maco Ético, versión final, se men-
ciona a la Universidad de Harvard como punto de partida para el estudio e 
implementación de la política sobre ia y para el estudio de los riesgos de esta 
tecnología (Guío Español et al., 2021). La inclusión de múltiples partes es una 
fuente de innovación para las organizaciones del sector público, que puede 
ayudar a construir redes de intercambio de información y colaboración para 
la construcción de proyectos (Schwoerer et al., 2022, p. 80). Con ello, la estra-
tegia colombiana olvidó promover el talento nacional e hizo caso omiso a los 
desarrollos de ia que ya estaban presentes en el país. 

Adicionalmente, las iniciativas que supuestamente abarcan diversas par-
tes interesadas suelen incluir solo a las regiones centrales, dejando por fuera 
a diversos actores en otras regiones periféricas del país. En el mismo sentido, 
del sector privado, solo se invita a las grandes empresas tecnológicas, pero las 
más pequeñas rara vez son escuchadas, aunque puedan tener una visión más 
matizada, basada en sus áreas de enfoque o mercados atendidos. Asimismo, 
los representantes de la sociedad civil suelen ser grandes ong internacionales, 
en lugar del tipo de actores locales que pueden entender mejor lo que ocurre 
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sobre el terreno. Así que, en términos de capacidad, las diversas partes interesa-
das compiten entre ellas para ser escuchadas y poder tener una voz en la mesa. 

Finalmente, parte de este desafío consiste en la financiación para la partici-
pación. A manera de ejemplo, en Canadá, el Gobierno ha financiado, de un lado, 
institutos nacionales de ia para ayudar a traducir la investigación en aplicaciones 
comerciales y aumentar la capacidad de las empresas para adoptar estas nuevas 
tecnologías; así como, incentivos a las pequeñas y medianas empresas cana-
dienses, atrayendo inversiones privadas de otras fuentes públicas y privadas, y 
desarrollando soluciones de ia hechas en Canadá (Gobierno de Canadá, 2022). 
Por su parte, la información sobre el gasto o inversión del Gobierno colombiano 
no ha sido del todo transparente. Se sabe que el caf y el bid han financiado, a 
través de créditos, algunas iniciativas con miras a la transformación digital del 
país, que se ha centrado en los comentarios y consultorías de agentes y organi-
zaciones internacionales ya mencionadas (“bkc Scholars Helped Guide…”, 2022). 
Se puede afirmar que el dinero marca la agenda a seguir en el país; cómo y quién 
convoca las iniciativas, sigue siendo un gran reto en la gobernanza de la ia. Así 
que, aunque en teoría una iniciativa puede parecer que aporta una heterogenei-
dad de perspectivas, en la práctica puede haber múltiples actores que presionan 
todos en la misma línea.

La poca flexibilidad en los tiempos de participación 
El gran número de documentos relacionados con la ia en Colombia en compa-
ración con Canadá, dan cuenta del desgaste de las diversas partes interesadas, 
así como del poco tiempo para atender a estos llamados. Participar en múlti-
ples documentos de este tipo pone a prueba los recursos de una organización; 
de hecho, puede ser un trabajo a tiempo completo incluso para saber en qué 
iniciativas debería priorizar su participación. En el ejemplo canadiense, se 
evidenció que, a través de una iniciativa, proveniente de la sociedad civil, la 
academia y el Gobierno, se hizo el llamado a la creación de un documento 
único para discusión —Redacción de la Directiva Política vinculante centrada 
en la automatización de las decisiones—. A partir de este documento se reali-
zaron diversos cambios en los pilares, las agencias y las fases de la estrategia 
en un lapso de siete años. Es decir, todos los actores debían concentrarse en un 
documento que sería la base para la estrategia naciente. En cambio, la estrate-
gia colombiana lanzó aproximadamente 16 documentos, cuatro de ellos para 
comentarios en un lapso de cinco años. 
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Esta apresurada apuesta por figurar en los rankings internacionales hizo 
que las diferentes partes interesadas no se vieran reflejadas en los documen-
tos finales ni en el lanzamiento de la estrategia gubernamental (Guío Español, 
2021b). Así, la participación efectiva de las partes interesadas debe ser oportuna. 
Esto significa que las partes interesadas deben disponer de plazos suficientes 
para su participación, bien establecidos y comunicados con antelación a las 
oportunidades reales de participación (Wayne-Nixon et al., 2019, p. 3).

En relación con la participación realizada por el Gobierno colombiano, 
uno de los puntos que resalta el consultor de la estrategia de ia en Colombia 
es la realización de las relatorías para el marco ético de la ia (Guío Español et 
al., 2021). Sin embargo, cuando se analizan estas relatorías se pueden identi-
ficar algunos puntos preocupantes. Primero, se utiliza el término relatoría de 
forma incorrecta. Relatoría hace referencia a un texto cuyo principal objetivo 
es presentar un informe de lectura en donde el documento da cuenta de la 
apropiación y el dominio de quien escribe la relatoría respecto al texto leído o 
temas discutidos en una sesión. Para las relatorías será importante diferenciar 
y especificar los participantes —con la debida autorización— y sus aportes. Las 
diferentes partes interesadas invierten tiempo y dedicación en la participa-
ción de estos espacios, y por ello, dentro de su desarrollo profesional se debe 
entregar la autoría en estos procesos para crear incentivos indirectos por parte 
de sus empleadores y así fomentar estos espacios de participación (Warner, 
2016). Segundo, estas relatorías resumen de forma general las preocupaciones 
discutidas en estos espacios sin que se exponga por parte del convocante los 
pasos a seguir luego de las sesiones, las respuestas del convocante o incluso 
si existirán o no nuevos espacios de discusión. Tercero, no se evidencian las 
propuestas formuladas por sociedad civil y academia en el desarrollo de la 
estrategia de ia que fueron formuladas en los comentarios a los documentos. 
Finalmente, estas relatorías corren el riesgo de convertirse en meras tertulias, 
toda vez que se evidencia la ausencia de articulación de estos mecanismos 
de participación con el resultado final, no siendo claro si lo que se busca con 
este mecanismo es meramente consultivo o si en realidad será capaz de tener 
algún impacto. Con todo lo anterior, se evidencia que el compromiso efectivo 
de las partes interesadas debe ser iterativo. El compromiso no es un proceso 
o evento singular, sino un proceso continuo en el que existen múltiples opor-
tunidades de compromiso continuo para las diferentes partes (Wayne-Nixon 
et al., 2019, p. 4). El diálogo debe ser bidireccional entre los anfitriones de las 
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consultas y los asistentes, con mecanismos de participación institucionaliza-
dos para proporcionar un diálogo a largo plazo.

Ausencia de mecanismos diversos 
La implementación del proceso de diseño en las estrategias de ia es un proceso 
evolutivo. Las múltiples partes interesadas varían desde procesos de consulta cor-
tos hasta compromisos de varios años que pueden evolucionar a través de muchas 
fases (Brouwer et al., 2016, p. 12). La variedad de las partes interesadas surge cuando 
esos actores se dan cuenta que deben colaborar para que el cambio suceda. En este 
sentido, las estrategias para la recolección de comentarios y la materialización de 
la participación son variadas, entre ellas se encuentran: reuniones de preparación 
y planificación; reuniones individuales o en grupos pequeños con personas clave 
cuyo apoyo e influencia son críticos; reuniones de un grupo directivo o asesor esta-
blecido para ayudar a guiar y apoyar el proceso general; talleres que involucran 
varias combinaciones de partes interesadas relevantes; talleres de partes interesa-
das únicas que permiten que un solo grupo o sector se prepare; visitas de campo 
y viajes de estudio; seminarios o conferencias que involucran a un público más 
amplio y eventos de medios (Brouwer et al., 2016, p. 24). 

Sobre el particular, la estrategia canadiense utilizó cinco de las estrategias 
mencionadas, tales como: i) grupos de trabajo enfocado en políticas públicas 
y justicia de ia; ii) reuniones con empresarios; iii) taller sobre la directiva;  
iv) apertura a comentarios del público más amplio; y v) seminarios y eventos. 
En contraste, la estrategia colombiana utilizó dos: i) apertura a comentarios 
del público más amplio y ii) grupos pequeños de trabajo con relatorías. Lo 
anterior, no significa que todas las iniciativas que involucren diversas partes 
deban realizar todos los métodos, sino que se realicen de forma concreta con 
un objetivo claro y una retroalimentación. Una de las principales críticas al 
desarrollo de estos mecanismos en el proceso colombiano ha sido el desplie-
gue de comentarios de participantes en un archivo Excel, el cual no define o 
prioriza los temas tratados, no establece las principales preocupaciones, ni 
tampoco tabula las recomendaciones. De esta forma, el compromiso de no 
dejar a nadie atrás significa que los mecanismos de participación deben ser 
abiertos e inclusivos, ofreciendo a todas las personas y grupos la oportuni-
dad de participar. Sin embargo, la apertura no es suficiente para garantizar 
la inclusión. A menudo se necesitan esfuerzos adicionales para garantizar la 
presencia y la participación de las personas y los grupos que suelen quedarse 
atrás (Wayne-Nixon et al., 2019, p. 4). 
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Conclusiones y recomendaciones 
Como resultado de esta investigación, el presente documento es parte de la 
discusión nacional sobre el diseño participativo real dentro de la estrategia de 
ia. En él se describe cómo el proceso de diseño se puede usar para mejorar la 
estrategia de ia en el país, a través de enfoques cooperativos. 

Se logró evidenciar, a través de las estrategias de Canadá y Colombia, que 
la aplicación de la ia debe contar con el apoyo de una revisión multidisciplinar 
para dirigirla hacia el respeto de los derechos y la dignidad humana. Las estra-
tegias de ia pueden incluir necesariamente marcos normativos apropiados y 
de múltiples partes interesadas. Los responsables políticos y los profesionales 
del desarrollo deben, entonces, reconocer la necesidad de un enfoque multi-
partito. Así, se logró esbozar que la naturaleza inclusiva y participativa de los 
procesos crea un mayor sentido de propiedad sobre sus resultados y, por con-
siguiente, refuerza su sostenibilidad. 

Se argumentaron razones para incentivar la innovación tecnológica y regu-
latoria, protegiendo a su vez los derechos humanos y salvaguardando ‘el bien’ 
de la sociedad. Por ello, se recalcó que este proceso no se crea en pocos días y 
necesita de una estructuración seria y consistente, dependiendo del contexto 
de cada país. Lo anterior significa centrarse en las implicaciones reales de la ia 
y en el comportamiento real de los actores del poder, y no esperar lo mejor o 
dejar que los actores del poder establezcan las reglas a conveniencia propia. Se 
hace un llamado a la construcción conjunta de esta gobernanza de la ia, no con 
el fin de hacer un check the box o cumplimiento de metas internacionales, sino 
de hacer parte de un proceso desde el inicio hasta el final, que esté permeado 
por transparencia, diálogo y mesas de trabajo conjunto, entre las diversas par-
tes interesadas, semejante al proceso de pensamiento de diseño. 

Además, se buscó enfatizar en que, aunque se invite a participar a muchos 
de los grupos típicamente excluidos antes mencionados —como las organiza-
ciones locales de la sociedad civil y las empresas más pequeñas, entre otros—, 
en la práctica pueden no tener suficiente tiempo, dinero o capacidad. Así, los 
esfuerzos del Gobierno deberían colaborar con los esfuerzos de esas otras par-
tes excluidas para promover una estrategia de ia centrada y pensada en los 
agentes y usuarios de esta tecnología, con ayuda del pensamiento de diseño y 
sus diversos mecanismos de participación real y efectiva con miras a crear un 
proceso más democrático y legítimo. 
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Con todo lo anterior, la participación de las múltiples partes interesadas 
debe ser transparente, y la información sobre los procesos y planes de parti-
cipación debe ser clara y ampliamente comunicada. Además, la información 
relacionada con los procesos de participación debe publicarse de manera 
oportuna. Esto significa que la documentación que informa sobre los proce-
sos de participación se debe publicar con antelación y se debe proporcionar 
información a los participantes durante el seguimiento de los procesos de 
participación.

Un primer borrador sobre las directrices ética de la ia, en cualquier país, 
debe contar con un número de interrogantes o preguntas orientadoras previa-
mente establecidas con los sectores de interés, para que los diversos actores 
interesados manifiesten libremente su opinión. De esta forma —a través de una 
metodología clara, que evalúe preguntas de carácter ético, legal y técnico— se 
pueden proponer mesas de discusión, temáticas relevantes y beneficios, entre 
otros. Restringir la opinión a través de una compilación doctrinal, como lo 
hace el documento presentado en Colombia, limita a los participantes y no 
deja ver la estrategia general del gobierno frente a esta tecnología. 

Por lo anterior, si pensamos en las estrategias de ia, desde la óptica del 
pensamiento de diseño centrada en las múltiples partes interesadas, varias 
ideas surgen de forma orgánica. Esto significa establecer calendarios y dis-
posiciones para la participación con plazos adecuados, utilizar enfoques 
variados e inclusivos, involucrar a las partes interesadas de todas las regiones 
y fuera de las grandes áreas metropolitanas, trabajar activamente para incluir 
a los grupos marginados y vulnerables y a sus representantes, y proporcionar 
información sobre cómo se han utilizado los aportes recibidos de las partes 
interesadas. Así, el uso del pensamiento de diseño para la planificación estra-
tégica de la ia puede facilitar un compromiso consciente del capital humano, 
el desarrollo de una infraestructura de datos y una arquitectura informática 
eficientes, así como la creación de un programa proactivo de ética digital para 
prevenir algunas de las preocupaciones existentes relacionadas con la adop-
ción de la ia a gran escala en todo el mundo.
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